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R E C O M E N DACIÓN N° 54

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

EL PLANEAMIENTO DE LA EDUCAC I Ó N

(Año 1962)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Oficina Internacional de
E d u c a c i ó n , h abiéndose reunido el dos de julio de mil nove c i e n t o s
sesenta y dos en su vigesimoquinta re u n i ó n , ap ru eba el doce de julio
de mil novecientos sesenta y dos la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que la educación constituye, a la ve z , un medio de
e l evar la dignidad de la persona humana y un factor esencial para el
d e s a rrollo cultura l , c i e n t í fi c o , t é c n i c o , económico y social de los pue-
bl o s ;

C o n s i d e rando que el desarrollo de la educación depende en últ ima
instancia de los re c u rsos económicos, fi n a n c i e ros y humanos de que
puede disponer el país intere s a d o , y que un planeamiento eficaz de la
educación permite sacar el  máximo partido de dichos re c u rs o s ;

C o n s i d e rando que la multiplicación de las necesidades y la evo l u-
ción cada vez más rápida que cara c t e rizan a nu e s t ra época ex i gen una
a d aptación de la educación, en todos sus aspectos, a las demandas y a
las posibilidades del futuro ;

C o n s i d e rando que los organismos re s p o n s ables de la educación
d eben emprender una acción sistemática que permita determinar las
necesidades y los objetivos del desarrollo de la educación para un
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período dado, fijar las etapas esenciales para la realización de las tare a s
c o rre s p o n d i e n t e s , así como los medios y las medidas de orden concre t o
n e c e s a rias para la solución de los pro blemas planteados;

C o n s i d e rando que las técnicas de planeamiento que han demostra d o
su eficacia en otros sectores pueden contri buir a la solución de los pro-
blemas educat ivos cada vez más complejos, a condición de que sean
a d aptadas conve n i e n t e m e n t e ;

C o n s i d e rando que la aceptación del principio de la interd ep e n d e n c i a
e n t re el desarrollo de la educación y el desarrollo económico y social no
d ebería hacer olvidar que la educación debe conservar su carácter pecu-
liar que consiste en fo rmar la personalidad humana y desarrollar arm o-
niosamente sus capacidades mora l e s , intelectuales y físicas;

C o n s i d e rando la importancia at ri buida al planeamiento de la educa-
ción en las actividades de la Unesco y las recomendaciones fo rmu l a d a s
s o b re esta mat e ria por las confe rencias internacionales y regi o n a l e s
que ella ha contri buido a orga n i z a r ;

C o n s i d e rando que un gran número de las recomendaciones ap ro-
badas en los últimos años por la Confe rencia Internacional de Ins-
t rucción Públ i c a , y muy especialmente las Recomendaciones N° 40, 4 4
y 49, re l at ivas al financiamiento de la educación, al desarrollo de las
c o n s t rucciones escolare s , y al re clutamiento y la fo rmación de los cua-
d ros técnicos y científi c o s , contienen una serie de medidas ra c i o n a l e s
p a ra aseg u rar el desarrollo de la educación de acuerdo con las necesi-
dades actuales;

C o n s i d e ran do que todos l os países deben estar  en condiciones de
conocer la relación que hay entre la realidad escolar y su situación
d e m ogr á fi c a , económica y social, a fin de poder precisar mejor sus
necesidades en mat e ria de educación, d e t e rminar los objetivos a alcan-
zar y elegir los medios más ap ropiados para conseg u i rl o s ;

C o n s i d e rando que la cooperación en mat e ria de educación es un
factor importante de enriquecimiento mutuo y de comprensión entre
los puebl o s ;

C o n s i d e rando la dificultad que puede haber en fo rmular suge re n c i a s
válidas para todos los países, d a d o , por una part e, que el planeamiento
está en vías de perfeccionamiento constante y, por otra part e, que la
posición de las autoridades escolares frente a este pro blema pre s e n t a
va riaciones sensibl e s ;
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C o n s i d e rando que, a pesar de la analogía de sus aspira c i o n e s , l o s
países cuya situación es muy dife rente deben ap o rtar soluciones dis-
tintas al pro blema del planeamiento de la educación;

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dife re n t e s
países la recomendación siguiente:

Alcance del planeamiento de la educación

1) Los esfuerzos tendientes a intro d u c i r, a mejorar o a desarrollar el
planeamiento de la educación deben tener en cuenta, no solamente el
grado alcanzado por cada país desde el punto de vista de la orga n i z a-
ción y la administración racionales y eficaces de su enseñanza, si no
también las características peculiares de su re s p e c t ivo sistema escolar;

2) En los países donde existe un planeamiento de todas las acti-
vidades del Estado, c o nviene que el  planeamiento de la educación sea
c o n c ebido en el contexto del plan o del programa de desarrollo econó-
mico y social, c o n s i d e rado en su conjunto y que el lugar re s e rvado a la
educación en este plan o programa corresponda al papel que ella está
llamada a desempeñar en el desarrollo ge n e ral del país;

3)  En los países donde no hay un planeamiento ge n e ral de las acti-
vidades del Estado, p e ro donde la educación es objeto de planea-
m i e n t o , c o nviene aseg u rar una estre cha coordinación entre esta edu-
cación planeada y los otros sectores de activ i d a d ;

4) En los países donde no hay planeamiento de la educación, l a s
re fo rmas con vistas al desarrollo y al mejoramiento de la educación
d eberían inspira rse en los principios ge n e rales del planeamiento en lo
que se re fi e re, por ejemplo, a la previsión de la mat ricula escolar, a las
necesidades futuras de maestros y a su fo rm a c i ó n , a las constru c c i o n e s
e s c o l a res y a los créditos destinados a la enseñanza;

5) La interd ependencia creciente de los dive rsos pro blemas de
o rden educat ivo hace cada vez más deseable un planeamiento de
conjunto de la educación, llamado comúnmente planeamiento integra l
o ge n e ral de la educación;

6) Cuando el planeamiento de la educación no presenta un carácter
i n t egral o ge n e ra l , c o nviene establecer una estre cha coordinación entre
los dive rsos planes educat ivos part i c u l a res que han sido o serán elab o-
ra d o s ;
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7) Sin pretender pro nu n c i a rse sobre la duración que deben tener los
planes de desarrollo de la educación, c o nviene subrayar que estos
planes deberían ab a rcar  un período bastante largo , s u s c ep t i ble de ser
f raccionado en períodos más cortos que permitan re c t i ficar eve n t u a l-
mente las previsiones contenidas en los planes a largo plazo .

O rganismos encargados del planeamiento de la educación

8) Conviene que cada Ministerio de Instrucción Pública disponga de
un organismo que, c u a l q u i e ra que sea su nombre, sea re s p o n s able del
planeamiento de la educación en estre cha relación con los otros dep a r-
tamentos ministeri a l e s , especialmente con aquellos que se ocupan
igualmente de educación y de fo rm a c i ó n ;

9)  Además de las iniciat ivas que le serán peculiare s , el orga n i s m o
re s p o n s able del planeamiento de la educación debería encarga rse de
c o o rdinar y de ap rove char los trabajos de otros organismos idóneos:
ó rganos consultivo s , comisiones de re fo rm a , c e n t ros de documenta-
c i ó n , de estudio y de inve s t i ga c i ó n , o ficinas de estadísticas, s e rv i c i o s
de construcciones escolare s , s e rvicios del pre s u p u e s t o , e t c. ;

10) De acuerdo con la estru c t u ra centralizada o descentralizada del
p a í s , el organismo re s p o n s able del planeamiento de la educación
d ebería ubicarse al nivel nacional o fe d e ra l , lo que no ex cl u ye de nin-
guna manera la eventual creación de servicios o de comisiones de pla-
neamiento al nivel regional o local;

11) Conviene aseg u rar una estre cha colab o ración entre los ex p e rt o s
en mat e ria de planeamiento de la educación y los ex p e rtos en planea-
miento en otros sectore s , especialmente en aquellos que interesan más
d i rectamente a la educación.

E l ab o ración de los planes de educación

12) Cualquiera que sea el tipo de planeamiento existente (pla-
neamiento de la educación integrado o no en un planeamiento más ge n e-
ral de las actividades del Estado, planeamiento integral o parcial de la
e d u c a c i ó n , planeamiento que parte del nivel local para alcanzar el nive l
nacional o viceve rs a ) , la prep a ración de un plan de educación debe com-
p re n d e r, e n t re otro s : a) el análisis de la situación educat iva del  país y de
su situación ge n e ral; b) la determinación de las necesidades educat i-
vas que hay que sat i s facer; c)  el inve n t a r io de los re c u rsos humanos
y mat e r iales existentes; d) la indicación de los objetivos por alcanzar
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en un lapso de tiempo determinado y del orden de pri o ridades que se va
a observar; e) el enunciado de las medidas que se van a tomar o de los
cambios que se van a introducir para alcanzar los objetivos pro p u e s t o s ;

13) Al elab o rar un plan de educación, no habría que contentarse con
tomar en consideración sólo los fa c t o res de orden pedag ó gi c o , si bien su
i m p o rtancia continúa siendo pri m o rdial. Conviene tener en cuenta,
i g u a l m e n t e, la influencia que ejercen sobre el desarrollo de la educa-
c i ó n : a) la estru c t u ra social del país y los fa c t o res que tienden a acelera r
su evolución; b) la evolución demogr á fica del  país, la inmigra c i ó n , l a
e m i gración y los movimientos internos de población que resultan de un
re agrupamiento económico o de otra causa cualquiera; c) los fa c t o res de
o rden económico, tales como las necesidades de la producción en cuan-
to a re c u rsos humanos, especialmente en lo que se re fi e re al pers o n a l
c a l i ficado y a los cuadros técnicos y científicos; d) las fluctuaciones en
la matrícula escolar de los dife rentes nive l e s , y la pro p o rción que ex i s t e
e n t re la frecuentación de los establecimientos de los dive rsos tipos y
grados de enseñanza; e) la organización y el funcionamiento del sistema
a d m i n i s t rat ivo en ge n e ral y de la administración escolar en part i c u l a r, f )
los re c u rsos fi n a n c i e ros de que la educación puede disponer cada año y
los programas especiales de pre s u p u e s t o s , escalonados para va rios años
que podrían establ e c e rse en su favor; g) el progreso cultura l , tanto en lo
que concierne a las actividades desinteresadas del espíritu como a los
d e s c u b rimientos de orden científico y técnico;

14) Dado el importantísimo papel que la evaluación cuantitat iva de la
situación actual y de las necesidades prev i s i bles desempeña en la elab o-
ración de un plan de educación, es esencial poder disponer de dat o s
estadísticos fidedignos y comparabl e s ;

15) La utilización de los estudios de educación comparada deb e
c o n s i d e ra rse como un elemento indispensable para la elab o ración de un
plan de educación. Tales estudios contri bu yen a determinar la situación
del país interesado en relación con la de otros países, s i rven para fi j a r
n o rmas educat ivas de carácter internacional y al poner de re l i eve las ten-
dencias del movimiento educat ivo , facilitan la fo rmulación de prev i-
s i o n e s ;

16) Al elab o rar un plan de educación, c o nviene poner un cuidado
muy especial en el establecimiento de un orden de pri o ridades basado no
ya en el carácter más o menos espectacular de las medidas re c o m e n-
d a d a s , sino en la importancia y la urgencia de las necesidades educat i-
vas y en las posibilidades de sat i s fa c e rl a s ;
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17) La elab o ración de un plan de educación ex i ge cierta f l ex i b i l i d a d
que permita su adaptación a los cambios que pueden resultar de la evo-
lución de la situación;

18) En los países donde la enseñanza particular ocupa un lugar re l a-
t ivamente import a n t e, la elab o ración de un plan de educación deb e
tener en cuenta las necesidades y las posibilidades de esta enseñanza;

19) Al elab o rar un plan de educación, c o nviene utilizar los centro s
de documentación, de info rm a c i ó n , de inve s t i gación y de estudios
p e d ag ó gicos; además, puede ser útil establecer órganos especiales de
estudio y de consulta;

20) La elab o ración de un plan de educación no debería hacerse sin
consultar a los más directamente interesados por el financiamiento y el
d e s a rrollo de la educación, por ejemplo, los rep resentantes del magi s-
t e rio y de las agrupaciones pedag ó gi c a s , las fe d e raciones de consejos
e s c o l a re s , las autoridades locales y regi o n a l e s , las asociaciones de
p a d res y las asociaciones de estudiantes;

21) Puesto que el interés manifestado por el  público y los comen-
t a rios publicados en la prensa o fo rmulados con ocasión de re u n i o n e s
i n fo rm at iva s , pueden contri buir  en gran medida a la aplicación efi c a z
de los planes de educación, c o nviene mantener a la opinión pública al
c o rriente de los proyectos elab o ra d o s , utilizando todos los medios de
difusión ap ro p i a d o s ;

22) Conviene prestar una atención muy especial a la fo rmulación de
los aspectos del plan que conciernen al financiamiento de la educación,
a las construcciones y dotaciones escolare s , a la fo rmación de maestro s
y a la prep a ración de la mano de obra calificada y de los cuadros téc-
nicos y científi c o s ;

23) En los países donde no existe planeamiento de la educación, e l
p rocedimiento recomendado para la elab o ración de los planes deb e r í a
ser  utilizado para la prep a ración de re fo rmas escolares específi c a s .

Adopción y aplicación de los planes de educación

24) Antes de la adopción defi n i t iva de un plan de educación,
c o nvendría someter algunos de los proyectos elab o rados a una ex p e-
r imentación previa o a ensayos ap ro p i a d o s , de modo que se pueda, e n
caso necesari o , m o d i ficar o quizás eliminar tal o cual parte de este
p l a n ;
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25) Aún reconociendo la necesidad de rodear de todas las ga ra n t í a s
i n d i s p e n s ables el proceso de adopción, aplicación y control de un plan de
e d u c a c i ó n , la complejidad de este proceso no debería frenar o entorp e c e r
la ejecución del plan considera d o ;

26) Conviene que las organizaciones y las personas llamadas a colab o-
rar en la ejecución de un plan de educación reciban la info rmación mas
completa posible sobre su alcance y sus cara c t e r í s t i c a s , así como sobre las
medidas prácticas indispensables para su éxito;

27) Durante la ejecución de un plan de educación, la rep a rtición de las
re s p o n s abilidades puede va riar según la estru c t u ra administrat iva propia de
cada país. Las autoridades regionales y locales pueden ap o rtar su colab o ra-
ción a la realización del plan evaluando de manera precisa sus propias posi-
bilidades y sacando el mejor partido de los re c u rsos regionales o locales;

28) La aplicación de un plan de educación debe presentar una ciert a
fl ex i b i l i d a d, pues su rendimiento depende en parte de su adaptación a las
c a racterísticas de las dife rentes regiones del país interesado y a los eve n-
tuales cambios de situación;

29) Conviene dedicar una atención muy especial a las modalidades de
financiamiento de un plan de educación. No sólo hay que calcular con cui-
dado el costo de cada proye c t o , sino que hay que aseg u ra rse de que los
créditos previstos estarán disponibles en el momento re q u e ri d o ;

30) El control que se va a ejercer sobre la ejecución y la adap t a c i ó n
eventual de un plan de educación, es también uno de los fa c t o res deter-
minantes de su éxito. A este re s p e c t o , la colab o ración de la inspección
escolar en todos los nive l e s , y la de las autoridades locales de la ense-
ñ a n z a , d eben ser consideradas como indispensabl e s ;

31) Conviene hacer todo lo posible para hacer progresar las técnicas de
evaluación cualitat iva y cuantitat iva que permitan una ve ri ficación sis-
temática de los resultados obtenidos. Esta ve ri ficación debe facilitar la
e l ab o ración de los planes ulteri o re s .

Fo rmación del personal encargado del planeamiento

32) Es deseable que en cada país se ponga un cuidado especial en la
fo rmación de especialistas en mat e ria de planeamiento de la educación.
C o nv i e n e, a d e m á s , que se den a conocer a los diri gentes de la enseñanza
y a los re s p o n s ables de la administración y de la organización escolare s
los principios en que se inspira el planeamiento de la educación las ve n-
tajas que ofrece y los pro blemas que presenta la elab o ración la adopción,
la aplicación y la evaluación de los dive rsos planes;
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33) En los centros que se dedican a la fo rmación de especialistas en
m at e ria de planeamiento ge n e ra l , los planes de estudio deben dejar un
l u gar suficiente a la prep a ración de especialistas en planeamiento de la
e d u c a c i ó n ;

34) En los países donde no existen centros para la fo rmación de espe-
cialistas en planeamiento, c o nviene que se organicen cursos uni-
ve rs i t a rios o de nivel superior que trat e n , e n t re otro s , los pro bl e m a s
e s p e c í ficos del planeamiento de la educación. La organización de tales
c u rsos podría ser considerada en el marco de acuerdos intern a c i o n a l e s ;

35) Deberían intro d u c i rse nociones re l at ivas al planeamiento de la
educación en los estudios que se ex i gen a los inspectores y a los
a d m i n i s t ra d o res escolare s , así como al personal docente en ge n e ra l ;

36) Es indispensable que los órganos de planeamiento de la educación
agrupen especialistas en mat e ria de educación, de planeamiento, d e
s o c i o l og í a , de estadística y de economía que posean conocimientos sufi-
cientes en estos dive rsos campos para poder constituir un buen equipo.

C o l ab o ración intern a c i o n a l

37) Al pro clamar el principio de la autonomía y de la indep e n d e n c i a
c u l t u ral de cada país y la necesidad de planes nacionales de educación
i n s p i rados en la ex p e riencia y en los pro blemas propios de cada puebl o ,
c o nviene subrayar el valor de una cooperación internacional  en favor del
planeamiento de la educación que reconozca la existencia de concep-
ciones dive rsas sobre la mat e ri a , y el  interés de poder re c u rrir a fuentes
va riadas para re clutar ex p e rtos calificados y obtener consejos autori-
z a d o s ;

38) La cooperación de carácter internacional debería ab a rcar esen-
c i a l m e n t e : a) la concesión de becas para la fo rmación de especialistas en
planeamiento de la educación en el ex t ra n j e ro; b) el envío de ex p e rt o s
especializados en planeamiento de la educación a los países que lo soli-
citen; c) la comunicación de documentos re fe rentes a todos los aspectos
del planeamiento de la educación, d) la organización de viajes y de visi-
tas de estudio que permitan a los re s p o n s ables de la administración y de
la organización escolares en ge n e ra l , y del planeamiento de la educación
en part i c u l a r, fa m i l i a ri z a rse con las concep c i o n e s , los pro blemas y las
realizaciones escolares de los otros países;

39) Las organizaciones internacionales deberían continuar coope-
rando en el estudio científico y en el  progreso de las técnicas del planea-
miento de la educación, por medio de centros regionales o intern a c i o -
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nales de fo rm a c i ó n , de seminarios de estudio o de reuniones de ex p e rt o s , d e
p u blicaciones con la concesión de créditos, y por medio de la ay u d a , b a j o
d ive rsas fo rm a s , a los centros nacionales de fo rmación existentes. La opi-
nión y la colab o ración de las organizaciones internacionales del magi s t e ri o
podrían ser solicitadas con prove ch o ;

40) Cada vez que la necesidad se haga sentir de manera precisa conv i e-
ne convocar confe rencias regionales sobre las necesidades en mat e ria de
educación y sobre los medios de sat i s fa c e rl a s , pues tales reuniones contri-
bu yen mu cho al progreso de las técnicas del planeamiento de la educación
y sirven para poner de re l i eve las relaciones que existen entre el desarro l l o
e d u c at ivo y el desarrollo cultura l , económico y social de los puebl o s ;

41) Las instituciones internacionales y las instituciones nacionales,
p ú blicas y part i c u l a re s , tienen un papel importante que desempeñar en la
difusión del planeamiento de la educación. Pa ra aseg u rar la mejor utiliza-
ción posible de la ayuda fi n a n c i e ra que pueden ap o rt a r, c o nviene que la
concesión de esta ayuda se condicione al empleo racional de las técnicas de
p l a n e a m i e n t o .

Aplicación de la presente re c o m e n d a c i ó n

42) Sería conveniente que los ministerios de instrucción pública las
a u t o ridades escolare s , los centros de documentación pedag ó gi c a , las aso-
ciaciones internacionales y nacionales de maestros o de padres de fa m i l i a ,
e t c. , difundiesen ampliamente el texto de la presente re c o m e n d a c i ó n , l a
p rensa pedag ó gi c a , o ficial o part i c u l a r, d ebe desempeñar un import a n t e
p apel en la difusión de esta recomendación cerca de los servicios intere s a-
d o s , del personal administrat ivo y docente así como del público en ge n e ra l ;

43) Se invita a los centros regionales de la Unesco a facilitar en la cola-
b o ración de los ministerios intere s a d o s , el examen de esa recomendación en
el plan regi o n a l , con objeto de adap t a rla a las características de la regi ó n ;

44) Se invita a los Ministerios de Instrucción Pública de los países en
que se estime necesaria esta medida a que encarguen a los órganos compe-
tentes que procedan a dive rsos trab a j o s , tales como: a) examinar la pre s e n-
te recomendación y comparar su contenido con la situación de dere cho y de
h e ch o , existente en el país; b) considerar las ventajas y los inconve n i e n t e s
de la posible aplicación de cada uno de los artículos que no estén todavía en
v i gor; c) adaptar a la situación del país cada artículo si se considera útil su
aplicación; d) por último, p roponer las disposiciones y medidas de ord e n
práctico que proceda tomar para la aplicación del articulo de que se trat e.
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